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C. FERNANDO Z GONZALEZ LOPEZ 
SERVICIOS ENERGETICOS BRISAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambient al Única 

· ·Bitácora: 09/LUA0068 /01/17 

En atención ·a la solicitud ing¡~sadá-a _esta Agenci·a· N?cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambie'nte"'dei.S-ec'tor :Hidrocarbur(is.:en.lo s'ucesivo la AGENCIA, el día 13 
de diciembre de 2 O 16 y f'úrnad~/ para :'s'~- atenció'~ ·a"· la Dirección General d·e Gestión 
Comercial, adscrita.a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual ~n -5!-J carácter de representante legal del establecimiento SERVICIOS 
ENERGETICOS. BRISAS, S.A. DE · C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 4701, con ubicación en 
BLVD.ISIDRO LOPEZ"ZERTUCHE Nó. 5_851, COLONIA BRISAS, CÓDIGO POSTAL 25169, 
MUNICIPIO DE SAL TILLO, ESTADO--DE COAHUILA; en lo sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental éJnica (LA\J). Una ve.f'e.valua'dá·Ía información presentada, y 

l. 

. ·RESUL TAND_O 
' .- .. ' .. .\ .. . .. ~.'", ' . . ,. . 

Que el ·:aía 13 de diciembr_e de 20-16 se recibió . en la AGENCIA, la solicit.ud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIOS EN.ERGETICOS BRISAS, S.A. DE 
C.V., mis-ma que fue r~gistrada con número de bitácora 09/LUA0068/ 01/ 17. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Drrec·dü'n General de Ge"stióR. Co.mercia=r es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre ia,licericia. A.rnbiental Única solicitadc:;.pO,r. el REGUI..ADO, de conformidad / 
con lo dispuesto en .. los ·-~rtJCulos:-4.- fracción· XXVI(-y 3.7, fracción XVI II del Réglamento -· 
Interior de la Agencia Nacian·a·l de Seguridad ln(Justr.ial y de Protección al MediÓ Ambiente 
del Sector Hidrocarburos., 
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el .trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó ,c;tentro de la solicitud registrada con bitácora 
O~/LUA0068/01/17 , refe~id~ en ei ·RES~LTf.~_D,O l.de! presente. 

Por lo tanto, ~on fundamento en .los .·arÜculos. 1·: 3 f~á~¿ión 'XI . .- 4,. S f racción XVIII y 7 fracción 11 

·de la Ley de la Agef1cia Nacio,nal de Seguridad Industrial y 'de P.rote~ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 B.I S de la Ley ~enera l dél Iquilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fraCción. x~V[!I del Reglámento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de: Rro.te_cci6¿~ a.l ·Medio Amb~ente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, ) 7 BIS apartado A) fracción.YI. del ,R.eglámento de 1~ Ley General del 
Equilibrio Ecológico y :¡a Protecdón_-al Ambiente· en .rnat_erja de-Pre_vención. y · Control de la 
·Contaminación de la Atmósfera; --ad~mas dél~ Ac~~r.do_.~·pol: el · que se reforman .y adicionan 

J ; .. - "'; • ··~ • • .•. .;o .. ~. t • 

diversas disposiciones al di versó que,· establece lós. pro.cédimientos ·:para obtener la licencia 
ambiental 'única, m·ediante un trámite· único:·así como. la actualización· de la información de 

. emisiones mediante una cédula de· operación anual, pública do el11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección G·eneral de Gestión Comercial, 

1, -.. · R ·& s ,u E t v E'· ,._ · ·.. ... · ·· -~ -: . .... · ·•· }' 
t ~ .. 
~- . . .• : :......, ?..~ _'· • .., "', ...... :' • ... ., ;. : 

PRIMERO.- Tener por cumplido_s los _requisito.s -~~cRico,s -. y l ~gales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener-laücencia ·f\mbiént~.':Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-~EA/0844-2Q17 
. -~ . 

La pres-ente Lic~ncia Ambiental Única qued~ sujeta al Cl:JrppUm.ien_to d_~ _las sig_~ientes 
•· ,.: .. ·• . ~·l· 11

, • • _ ~~ ...; •.; .;..~ ~z~~. · ·· ;. · ·. 

~ ·· e O N,. D ~ e t::o . .:N A. N T:·~E-··s /'' ., 
: . ' • ... 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operacióri del estab(ecimiénto denominado 
SERVICIOS ENERGETICOS BRISAS, S.A. DE C.V., .ESTACIÓN DE SERVICIO 470],., c~:>n 
ubicación en Boulevard Isidro Lo pez Zertuche No. 58' S 1;<Colonia Brisas, Código Postal 
25169, Municipio de Saltillo, t staqo ·de Coahuila, guetiene como actividad la venta final 
al público en general en te-fritório naCi'onal de· ga·s9Jifia;.V diésel, con una capacidad de / 
suministro anual de :4 3 20 000 litros de gasolina Magna, 1 200 000 litros de gasolina 
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Premium y 8 880 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla 1. ln.st al?-.do,,ne·$ qu.e fq rman~ar,te· del establecimiento 
; ~ • ,.,...., ~"'11'!~ . ( ~T.r..;¡ · ! ·;.;·1;.. .. 
!. .. -~~-~J,?W.l~).."' ,~;,t?~f.W,l.\ :" .. ~- · .. }HJ.;_;i~¡ 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 100 000 litros 
Tanque 2 para almacenar gasolina Premium 50 000 litros 
Tanque 3 para almacenar Diésel 150 000 litros 
Dispensarios 11 
Pistolas de despacho 2 9 Pistolas 

La presente Licencia Ambie~tai ·Ú.n icp. se expid.<; por ,úmica·.vez en tant o el establecimiento 
no cambie de ubica-cióri··o. ~~ra~Üyidag. según·"l e fue·:~utorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Liceriéia. · s¡ · éxiste camhio de razón social, aumento en la 
capacida.d, .c;Je, al111at_e.f,i_ami_en~o·, c_al"!lbigs efe._ proceso, ampliación <;ie insta laciones 
o ·'la ' generadon .:dé nuevos residu_os 'peligrosos;- deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

La Licencia es int ránsferible a .otros establecimrentos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisós y regist ros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. . .. . •. 

El. REGULADO, hasta e-n tanto no ~é ·emitan lin-eamientos, directrices,. criterios L! otras . ~ .. .. •, ' · ~ .... 

disposiciones .admir:Jistcat(vas de carácter general por pa~te de esta AGENCIA , deberá 
remití~ a la Seáetc¡.rfa· d~e ·M..~dio Ambiente )y ·_Reqrrso~ Naturales su Cédula de· Operación 

.Anual ·en los térrnin6s V:Ígentes éstablecidos,. ~Lp.a,rtir .del año 20 18 . . 
• • .•• i:'. . .. '':' ~ .' .4. • . 

:: f 

Asimismo; el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo·establecido en el Artícu lo ·20 del Reglamento de la Ley 
General dei ·Equilibrio Ecológico y la Protección ál Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, Qid__so~arljur9s totalés. benceno, tolu-eno, xileno y hexano, derivadas de la 

operación dE; lc\?. ~)~li_q!:-lc~~--~~:·~1-~ace~~m~ento y __ ~o,s;~Jspensarj_os de gasolinas. 
•. . .. "¡ . ~·ti'"' ···J:-"""~ ~ ,. '. • • • . • ~ . ~- ,. • • ) 

El REGULADO deberá cumplir con lo estableCido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, Vll('-y IX del Reglamento de la L<;y General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambient-e en materia -de Prevención y Control de IQ. Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normás Oficiales Mexicanas vigentes que les sean apl icables. 

_,/fo· 
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El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T ransfer.encia de .Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transfer~ncias: de.'co'ntamiñante~ y~ustapglas que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral_ de r~pohe establec'ido ~n la Nqrrp~,Oficia!..Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 tn 3. la " cual establece la listª ~-de su-stancias ''sújeta-s _a reporte para el . 
registro de emisiones y transferenc:ia de-contamínantes; en esfe mis-mo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas corr~s-pond_ientes . · · 

El REGULADO deberá ajustar_se de manera permanente y en lo que corresponda a los 
tércninos, . condjcionante? y_/ o · recomendad9n~~.-~::a~enj:a.fla? · en lq· Autorización 
Condic)onada en· materi~- d~'.linP.acto Ampienf~l . ~é~p~di~~),or:.'~a~Sg~~-etaría .de Desarrollo 
S:ocial tlel Gobierno dei~E~tádo/9.e CoahUiJa:~ oo~h N.O'.- d~_ ofi.c·io~'2'84/96, de:·fecha 14 de 

• . ..:-.·· ... ~ ;r. ;;, • • ~ ~ ~ ~ ... - • '•' • ..... ·, • . 

mayo de. 1996, a f~_yo r .0el REp}Jl:AD<!f ',~ -~ :">·'·:':·:f:_: .. ~<> -~ _\ · .· .. - . , · · 
'" . ~ ... - ... · ·: ,•, ::::?·' f 7i ¿ :f ! -~ :i .l :_ ~~ ".;;: \~~-~~ .. :: '-~·"¡..~ ~.~.:.... ._.::·.;: ".,... ~ • ~~ ' ·- _,! :. , 

El REGULADO, .en caso de ¡5a.'ros· programados p0r· mantenimiento de la instalacion que 
impliquen desfogues o emisiades a .la atm-ósfera, deberá dar aviso _pot escrit o a esta 
AGENCIA por lo meoos con)O ·días háb.iles de anticipación informando, las medidas de 
seguridad gue 'ser_án implementadas pa-~a eYit ar. riésgos o'~íé;(acionales y ambientales. En 
el caso de ¡:i·aros circunstanciale-s, el REGl:JL~DO 'd:e_b~~r? 9ar avis-o dé m~nera inmediata 
a las dependencias de Protección_ Civil correspondi~n..re . · ~ ~ · ~::\ . 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas J?ara minimizar .las· emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tantó no· Se emit~n lin ~amientQS,_ direct rit.es, critÚios U Otra.s 
disposíciones administrat_iv-as. de .carácter .gen~r~l por.::par_¡:e_ de .esta AGENCIA . . ·. 

' · .. ~- ~ '; \ 

El REGULADO deberá ·realizar acciones de- -A'iaúté'nimí.er;¡to ·periódicO: a los equipos· . 
indicados en la Tabla l' de .la presente, misrnas q:ue .. d_eberán registrarse en una bit ácora 

-:-:: •• .. : • ~ . • ·' t'"1 

de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
. . . 

El REGULADO deberá participar ·en los planes ·de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambient ales loc9-les, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones méteorológic~s de~f~vprab_le~-~ - o_¿.,emlsiones ext raordinarias no 
controladas. -·· · '· ./ '~ ' : -- ;.. ~ '<i. • ~ ~ ;.";: _ ., : .. -" . . . . . . .... - - -._:- ~ . .. ~--

XIII. El REGULADO deberá llevar uha bit ácor·a.'de=operación·, mantenimiento y de supervisión 

1 
<1 

o rilonitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se \.\ 
. .f4?-- ~-" 

V \i-::'\ 
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incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garaf!.~i-?:ar. el cumplimient o de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la~Ley Geñeral para la-Prévénción y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-20 11. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial .y determinar cuáles están_ suje~os a Planes ·de 
Manejo; ei listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; .así como los elementos y pro'cedimientos para la formulación de los planes de 
manej'o. 

XV. El REGULADO deberá garantizar ·que. el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos 
{0.13.5 ton/año) v,.?ÓI:i~os .:injp~~gn~d·qs d~ .. gas.ol.irl'a, diés~l y ·naftas gastadas o 
sud<;>s próv~~ientes de ~~t~th)r:u~~, .. de ~·ePl~<jo· .·y -tal.lete_s ·a!Jtoin.otores (0.350 
ton/año). qu~ fgé.hera "cum.pleh .c?r1"1o estat>ledfio .. en los A,rtí~ul9s Í.51, 1 S 1 Bis, lS 2, 
15 2 Bis de l a ~tey 'Gen!=ral del 'Equil ibi-io Ecológico'· Y' la Protección., al Ambfente·, a · los 
Artículos apli-cables de la L~y General para. la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. s.u Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplic.ables en la 
mat eria. 

XVI. ·El REGULADO, deberá -garantizar· ei cumplimien.to:del artícülo 3 S del Reglamento de la 
Ley .. General pára la Prever]ción Y.Gestión.lntegraJ·de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento par-a ·la · ide.ntifica~ ión :de · lós> r,esiduos .. peligrosos. así como de los 

,• ' .t .;_• " ( T .. ~ ~ .... • 4 '"• ~ • '• ' .:Jf! • " ~ , ~ , • • , , 

artiC:~.I~s 43 y 4_5 del f\é,gla,m~nto d-e. l irley·~eneral'p.afª lq P.revené;ion y G~stion Int egral 
de lcis Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T -2005 . 
deberá-actualizar su Licencia. 

'.· 

XVII. El REGUL.ADQ. deberá .cumplir, con · lo establecido en los Artículos 8 2 y 84 del 
Reglamento cje la Ley General p-ara la Prevenciori y Gestión lnte.gral de los Residuos, 
respect o el · almacenamiento de··· ld's residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · · ·~ 

XVIII. EI REGULADO deberá·.:~bntFatar los 'servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los .. residuos pel igrosos, -según lo establece el artículo 4 6 del 

¡. 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Re.siduos. '\ 

~' '\;· 
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ACENCIA DE SECURiDAD.~ 

ENERGÍA Y AMBIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Ambiente del· Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, ~ ~~pección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ OGGC/43 59/20 17 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"20 17. Año del Cenrenario de la Promulgación de la Consriru~ión Polírica de los Estados Unidos Me;dcanos" 

XIX . El REGULADO. deberá llevar una bitácora de operaciÓ_f:1 ; mantenimiento y de supervisión 
o, monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, .. dispo~itivos e. ins.t rumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elememo·s;; l~: cÚal será ·s}J~Eeptr~le ·a sé·¡- ver-ificada por esta AGENCIA. 

XX. El REGULADO en la operac~ó~·) f~n~ionamien~·~ de sJ:I~~t~b l etimiento y sin mer10scabo 
a lo aquí fijé?-do, deberá sujetarse a todas· ]as di-sposiciones· se.ña laq,as ·en la Ley General 
del Equiliq.rio Ecológico y la Prote~c;ipo.''ai.Annpier.Jt.é y-~lgs Regram}:nto·s 'que de e'na se 
derivan, así como en las Norm .. as Ofici ales:?M·~.xicaiíás'Y Otros irí:str.Ün:féntos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · · · -- . 

XXI. El incumplimiento de las ·cóndicionar)tes,fijadas e~·."está>Licen.cia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote~ción al Ambiente ... ,<;i. !:e y Gene'ral para la Prevención y 

Gestión Integral de los. ~~siduo"~· Y lo? Regl~fl::~ IJ.fos _q_u,e q.~ ella?·-~e,,q~~ivan, así como en . 
·las'" f>.Jorm~s·'·· Oficiale·s· Mexi.cfána$~\i , ®t r.ó-s~~ inst'i1uri,1€ntds' ju'r(di,cos :::.,v.igent es q·ue sean 
aplickble.s a 'ia·operaci'ón y fu:ncioharr1ieni"c)·'del estab·l~cimiento';:.ásítómo. la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada ·o la ocurrencia ·de 'eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ar.nbiente y a los bienes · 
particulares o nacionales, podrá .ser sancionado. por ,part~ :' de la ~ AGENCIA, de 
conformidad con las disposicio~es apli.cábl_es. ·. - · 

·TERCERO.- Notificar al C. FERNANDO z.<GÓ.NZ'~LE~~ ~OR~Z~ en repr.esentación del 
establecimient o SERVICIOS ENERGETICOS BRISA'5 ,\$ .Á~SoE C~V:; ·:,el: pres·ente acuerdo de 
confor~idad con el artícuio 3 S de. la Ley Federal · de. Procedihliento Aéfministrativo. 
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